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PRECIO DE INSERCION
Loa Edlctoi y Anundoe d« 

partlcularea y oflclalee quue 
Boan de pago, saUrfarán a ra_ 
zón de DOS pecKUas por LINEA 
ae tasarán a razón de CIN* 
CUENTA cínife, por PALABRA, 
y 100 que sean de previo pego, 
cualquiera que aea el origen 
del Edicto.
Loa Intereeadoei acreditarán an_ 
lee de la publicación y por me. 
dio de. la correespondlenVí carts 
de pago, haber aatWecho bu 
importe en la Depoeliarla de 
Fondos Provinciales, tdn cuyo 
requlalto no se Ineertarán.

Bs anaerlba «n La Intervención de la Ezcelentísdima Diputación Provincial. El 
•obro de la euscrlpelón ea adelantado ; por tanto sólo se atenderán las euscrlp. 
atenea que vayan acompafladea de -u importe debiendo hacerlo loe de tuera 
Aa la oapltaá por medio de libranza del Tesoro Ciro Postal o Letra de fácil cobro

Lae lóyá» obUgárán «n 1« PenlUanila, Islas iadyaceulies, Ganarlas, y tfirritorloá 
de Africa suje^tos a la Legislación peninsular a los veinte días de su promulga 
clón si en ellas no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgacíóf 
el día en que termina La inserción de a Ley en el «Boletín Oficial del Estado».

DIPUTACION PROVINCIAL
SECCION DE CATASTRO
Estando expuestas al pdblico 

en el Ayuntamiento de San Mi- 
llán de Yécora, las relaciones de 
características de los diferentes 
cultivos y aprovechamientos que 
integran aquel término munici­
pal, se pone en conocimiento de 
los vecinos de d'cho pueblo ÿ ha­
cendados forasteros del mismo' 
por si tienen a bien comprobar­
las.

Logroño, 12 noviembre 1954.
El Ingeniero Jefe

Ferfiándo Garda Glaro
1746

Delegación de Trabajo
LABORES AGRICOLAS

1713
De la Dirección General de 

Previsión se recibe escrito comu 
nicando Orden dictada en 22 de 
octubre último, por el Exemo. 
Sr. Ministro de Trabajo que li­
teralmente dice:

<En cumplimiento de lo dis­
puesto en si art. 3®- de la Orden 
de 1 de abril de 1950 y de confor 
roidad con las propuestas al^efec 
to formuladas por los Sres. De­
legados de Trabajo: Este Minis­
terio ha tenido a bien disponer 
bue el salario base que ha de re­
gir durante el corriente año en 
cada una de las provincias y 
plazas de Soberanía de España 
en Marruecos para las labores 
agrícolas de carácter fijo- a que 
se refiere el art. 13 de la Orden 
de 2 de febrero de 1950 a los'jso- 
los efectos de la determinación 
de las indemnizaciones rentas^o 
pensiones derivada.s del seguro 
de Accidentes del Trabajo, será 
ei siguiente, Logroño Jornal; 19 
pta. diarias y 18 pti. para la 1*-- 
y 2*- Zona respectivamente; easa 
habitación, l‘5O pta. diarias pa­
ra cada una de las dos Zonas; 
alimentación, -lOySpts. diarias 
respectivamente. Igualmente or- 
dería que salvo, circunstancias 
anormales que aconsejen lo con­
trario y que deberán ser apre­
ciadas en la consiguiente dispo­
sición, el mencionado salario re­
girá también durante el próvimo 
año de 1955»

Lo que se hace público para 
conocimiento de los elementos 
interesados.

Logroño 5 noviembre 1954.
ElDelegado de Trabajo

1728

Confederación. Hidrográfi­
ca del Ebro

SECCION DE AGUAS
1699

Habiéndose formulado en es­
te servicio la petición que se re 
seña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario don 

Justo García Fernández domici­
liado en Logroño calle M. Za- 
porta núm. 2 3® Cantidad de 
agua que se pide cincuenta (50) 
litros por segundo Corriente de 
donde ha de derivarse río La 
Cava Términos municipales en 
que radicarán las obras Las 
Fontanillas (Logroño) para ce­
der las aguas en el río Ebro en 
el Salamar.
Destino deLaprovechamiento. ~ 
Aprovechamiento Hidroeléctri- 
co para accionamiento de ma­
quinaria .*

De conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 11 del Real 
Decreto-Ley n.® 33, de 7 enero 
de 1927. modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposicio­
nes posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día¡en que se 
cumplan treinta naturales y con­
secutivos desde la'fecha siguien­
te, exclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el Bole- 
letín Oficial del Estado.

Durante'este plazo,’y en horas 
hábiles de oficina, deberá el pe­
ticionario presentar en las ofici­
nas de esta Sección, sitas, ;,en 
Zaragoza, Avenida del General 
Mola, n® 26, el proyecto corres­
pondiente ajas obras que trata 
de ejecutar. También se admiti­
rán en dichas oficinas dentro del 
referido plazo otros proyectos, 
aue tengan el mismo objeto ique 
la petición que se anuncia e sean 
icompatibles con ella. Transcu­
rrido el plazo fijado no se admi 
tirá ninguno más en competen­
cia con los presentados.

La apertura de proyecto a que 
se refiere el artículo 13 del Real 
Deci eto-Ley antes citado, st ve­
rificará a las diez horas del pri­
mer día laborable siguiente :»! de 
terminación del plazo de treinta 
días antes fijado pudiendo asis­
tir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta 
que precribe dicho artículo, que 
será sustrita por los mismos.

Zaragoza 26 de oct’.’bre de 
1954.
El Ingeniero Director Adjunto,

F, Fern ándes
1711

Banco Español Je Crédito
SUCURSAL DE LOGROÑO

1729
Habiendo sufrido extravío en 

poder del interesado el resguar­
do de depósito de valores núm. 
3.023 comprensivo de 10 cédu­
las 4 por 100 19^2 del Banco de 
Crédito Local de España por pe­
setas nominales 10.000,se advier­
te a las personas que se crean 
con derecho a reclamación, de­
ben efectuarla dentro del plazo 
de 30 días a contar de la fecha 
de este anuncio, ya que transcu­
rrido el mismo sin haber recibi­
do ninguna, se procederá, expe­
dir un duplicado del m*-nciona-> 
do resguardo, anulando el primi­
tivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad

Logroño 4 de noviembre 1954
1717

Ayuntamienio de L'íiliiJiiirrii
EDICTO

1739
En sesión del Pleno de este 

Exemo. Ayuntamiento de 26 de 
octubre pasado, se.acordó ratifi­
car el compromiso dara la eleva­
ción de agua para el abasteci­
miento de esta Ciudad estable­
ciendo, con el fin de hace^ fren­
te a los intereses y amortización 
del empréstito que en su día se 
solicitará de un establecimiento 
de crédito autorizado, los recar­
gos a que alude el apartado c) 
del artículo 4^ del Decreto del® 
de febrero de 1952.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y reclama­
ciones durante el plazo de quin­
ce días.

Calahorra, 8 de Noviembre de 
1.954.

El Alcalde,
1744

Ministerio
AVISO

1745
Se pone en conocimiento de 

los señores cuyas solicitudes ha­
yan sido admitidas y cuyas lis- 
ta.s se hallan expuestas en el ta­
blón de anuncios de la Jefatura 
Provincial del Servicio Nacional 
del Trigo, para tomar parte en 
los concursos oposiciones con­
vocados por orden de la Sereta- 
ría General de este Organismo 
de 31 de marzo último (B. O. del 
Estado de 4 de abril), para cu­
brir plazas v^acantes en el Servi­
cio Nacional del Trigo, que alas 
nueve de la mañana darán co­
mienzo los ejercicios en el local 
de la Inspección Nacional de Zo­

na (Calle Víctor Pradera núm. 5 
1® Logroño}, de los días, que a 
continuación se indican para ca­
da una de las categorías expre- 
SHCÍAS* ' -

Contables de U 15 de nóviem- ' 
bre de 1954,

Contables de 3* 16 de noviem-f'
bre de 1954. I

Cajeros Habilitados 16 deNo-V, 
viembre de 1954. V • * L

Oficiales de 3® 17 de noviem- V * 
bre de 1954. W .

Mecanógrafos Calculadores ‘ 
18 de noviembre de 1954, ’Ks

Escribientes Mecanógrafos 19 
de noviembre de 1954,

Auxiliares Administrativos 22 
de noviembre de 1954,

Todos los señores opositores 
concurrirán provistos de pluma 
estilográfica y los que concursen 
para las plazas de Escribientes 
Mecanógrafos podrán efectuarlo 
con máquina de escribir de su 
pertenencia, así como con las de 
la categoría de Mecanógrafos 
Calculadores,

Logroño, 8 de noviembre 1954.
El Jefe Provincial,
Marino Lorenle,

1750

Anuncios Oficiales

ANUNCIO DE SUBASTA DE
------ PASTOS

• .1754
El día 28 del mes actual y hora 

de las 13, tendrá lugar en la Al­
caldía del pueblo de Santurdejo, 
la subasta del aprovechamiento 
de pastos de 743 Has de terreno 
del monte denominado «Urquia- 
ria» n ® del Gatálogo de los de 
utilidac pública, de la. pertenen­
cia del referido pueblo, cuyo 
aprovechamiento será ejecutado 
por 778 cabezas de ganado lanar, 
81 cabrío y 210 vacuno, en el pre­
cio de tasación de 14.888 pesetas 
Indemnizaciones 823'05 pesetas.

La subasta se celebrará por . 
pliegos cerrados reintegrados 
con 4‘75 pts. para tomar parte 
en ella es idispensable depositar 
el cinco por ciento del valor del 
aprovechamiento, en la Secreta­
ría del menciqnado Ayuntamien­
to.

El pliego de condiciones y de­
mas requisitos que se exigen pa­
ra tomar parte en dicha subasta 
pueden ser examinados en la Se­
cretaría, todos los días loborales 
dentro de las horas de oficina, 
hasta él día de la subasta.

Santurdejo 6 de noviembre de 
1954.

El Alcalde
1760
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ANUNCIO
1758

El día 25 de Noviembre próxi­
mo y a las horas que después se 
indican, bajo la Piesidencia del 
Sr. Presidente de esta Manco- 

.munidad, o de quién legalmente 
le sustituya, con asistencia de 
un funcionario del Cuerpo de 
Montes, designado por el Distri­
to Forestal y del Secretario de 1 
esta Mancomunidad, que dará fe 
del acto, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayunta­
miento la apertura de las propo­
siciones presentadas para optar 
a las subastas de los aprovecha­
mientos Forestales que a conti­
nuación se relacionan, corres­
pondiente al año Forestal 1.954 
1955

SUBASTAS
1*.— A las diez horas.—De 

pastos, 186 Has, para 350 lanares, 
en el monte núm. 54, al sitio de­
nominado el Robledo. Tasación 
2.450, Indemización 168'50 pese 
tas.

2*.- A las diez horas y me 
dia.—De pastos, 168 Has, para 
500 lanares en el monte núm. 54, 
al sitio dé la Umbilla. Tasación 
4.000 pesetas, indemnización, 
231*60 pesetas.

3*.— A las once horas.— De 
pastos, 250 Has. en el monte n® 
55, al sitio »Calar>. Tasación 
25 000 pesetas. Indemnización 
400 pesetas.

4*.— A las once horas y me­
día.— De pastos, 250 Has, en el 
monte núm. 55, al sitio de Cho- 
rrón. Tasación 25.000 pesetas 
Indemnización 400 pesetas.

5*.— A las doce horas. - De 
pastos, 250 Has, en el mon t'e 
núm. 55, al sitio de Alrrueca. 
Tasación 25 000 pesetas. Indem­
nización 400 pesetas.

6*.— A las doce horas y me­
dia.— De p istos, 210 Has, para 
250 lanares en el monte núm. 56 
al sito «Ollueza». Tasación 
1.500 pesetas. Indemnización 
267 pesetas.

7®.- A las trece horas.— De 
pastos, 350 Has, para 500 lana­
res, en el monte núm. 56, al si­
de Mostajeros. Tasación, 
3.000 00 pesetas Indemnización, 
450 pesetas.

8®. — A las trece horas y me­
dia. — De pastos, 210 Has, para 
256 lanares en el monte núm. 56 
al sitio de Regajales. Tasación, 
1.500 pesetas. índemnizición 
267 pe etas.

9*.— A las catorce horas — 
De pastos. 350 Has. para 500 la 
nares, en el monte núm. 56, al 
sitio de Gatón. Tasación 4.000 
pesetas. Indemnización, 460 pe­
setas.

lO* — A las dieciseis horas.— 
De pastos, l .600 Has, para 130 
cabríos, 75 vacunos 50 mayores, 
20 de cerda y 1 O8O lanares. en 
el monte núm. 52. Tasación, 

,16 170 pesetas. Indemnización.
1.157 95 pesetas.

ll®.—A las dieciseis horas y 
media. — D_‘ pasto=; 53 Has, pa­
ra 500 lanares, en el monte n° 52 
Tasación, 7 000 pesetas. Indem 
nización, 114 pesetas.

l_®.—A las diecisiete horas.— 
De pastos, 40 Has, para 400 la­
nares, en el monte núm. 52, Ta­
sación, 6 000 pesetas. Indemni­
zación, 100,50 pesetas.

13*. - A las diecisiete horas y
media - De pastos 276 Has, oa- 
ra 400 lanares, en el mente n°54 
al sitio de El Roble Blanco. Ta­
sación, 3.200 pesetas. Indemni­
zación, 363 20 pesetas.

14*. — A las dieciacho horas. 
De pastos, en el monte niim. 54. 
para 85 cabríos, 80 vacunos, 70 
mayores 30 de cerda y 350 lana­
res. Tasación, 8 405 pesetas. In­
demnización, 538 30 pesetas.

15*,— A las dieciocho he ras y-

media.—De pastos, 550 Has, pa­
ra 235 cabríos, 50 vacunos, 100 
mayores y 950 lanares en el mon 
te ñúm. 55. Tasación, 19.975 
pesetas. Indemnización, 717‘45 
pesetas.

16®. - A las diecinueve horas. 
De pastos. 1.400 Has, para 700 
cabríos, 100 vacunos, 50 mayo­
res, 50 cerdas y 800 lanares, en 
el monte núra 56, Tasación, 
29.700 pesetas. Indenmización, 
1.134 pesetas

Las subastas se celebrarán con 
arreglo a los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico- 
Administrativas. que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y han de 
ajustarse en un todo a lo dis­
puesto en la Orden de Ministe­
rio de Agricultura del 4 de Oc­
tubre de 1 9o2.

Las proposiciones se presen­
tarán conforme al modelo oficial 
y en sobre cerrado debidamente 
reintegradas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina a partir del día 
siguiente en que aparezca el pre­
sente anuncio en el B. O. de es­
ta Provincia, hasta cinco minu­
tos antes de la celebración de las 
subastas.

Para tomar parte en la subas­
ta es necesario acompañar a la 
proposición, bien en el mismo 
sobre o en sobre aparte, la carta 
de pago de haber constituido la 
fianza provisional, consistente 
en el del precio base de ta­
sación .

Será de cuenta de los adjudica­
tarios el pago de las indemniza­
ciones al Distrito Forestal, anun­
cios y reintegros expediente ect.

Si el día señalado para las su­
bastas no fueran adjudicadas 
por falta de postór se celebrará 
una 2® subasta a los 5 días há­
biles siguientes .a la misma hora 
yen las mismas condiciones que
ías actuales.

Villavelayo, 16 de Octubre de 
1.954.
El Presidente de la Mancomunidad

ANUNCIO :
1719

El día tres de diciembre a las 
quince horas tendrá lugar en la 
Sala de Actos de la Casa Consis­
torial de esta Vill i las siguientes 
subastas:

Pastos para 15 cabrio, 50 vacu­
no, 20 mayor ’y 460 lanar en el 
Monte denominado Mayor por el 
precio de 6.200 pesetas más 
369,80 pesetas de indemnización. 

76 metros cúbicos de Brezo en 
el mismo monte por la tasación 
Base de mil sesenta y cuatro pe­
setas indite 1.330 mas 103,74 pe­
setas de indemnización.

Dichas subastas se ajustan al 
Pliego de condiciones generales 
publicado en el B O, de la pro 
vincia y a las especiales que ri­
gen para estos aprovechamien­
tos. '

Zorraquin 7 de noviembre de 
‘ 1.954.

El Alcíilde
1694

ANUNCIO
1580

Ay un ca­Aprobad )s por este
miento los p’iegos de Con licio­
nes económicos que han de regir 
en las subastas que ac.ontinna­
ción se indicar; se hallan expues­
tos al público en Secretar/a por 
el plazo de ocho días conforme 
determina el Vigente Reglamen­
to de Contrataciones de las Ccr- 
poraciones Locales a los efectos 
de oir reclamaciones.

SUBASTAS
Subasta de Pastos, en el mon-

té n® 53, denominadlo Cobarajas. ¡ 
Subasta de Pastos en el monte 

n® 57 denominado Rebollar.
Subasta de maderas en el mon­

te n° 53, denominado Cobarajas.
VilUvelayo, 15 de Octubre de 

1.954.
El Alcalde

1615

anuncio
1565

Al día siguiente hábil de tras­
currido vein.e días también hábi­
les, a contar desde el siguiente 
de aparecer este Anuncio en el 
B. O. de la Provincia, se proce­
derá en este Ayuntamiento • las 
subastas siguientes:
'♦HAYAS.—A las 11 de la ma­

ñana subasta de 41 arboles de 
Elaya con 62 metros cúbicos y 16 
estereos de leña gruesa del mon­
te Hiyedo por la Ta.sación de 

I 19.400 pesetas y precio ipdice de 
J 24 250 pesetas. Indero.nizaciones 
I 298,05 peseta-s,

PxASTOS. - A las doce horas, 
para 128 cabras y 796 lanares en 
el monte Hayedo por la tasación 
de 9 440 pesetas. Indemnizacio­
nes 423,50 pese tas.

Estas subastas se ajustaran a 
lo dispusto a los pliegos de con­
diciones facultativos del Distrito 
Forestal, al Económico Admi­
nistrativo, f orí nado por este 
Ayuntamiento y al Reglamento 
de contratación de Corporacio­
nes Locales.

Poyales.. 13 de octubre de 1.954 
El Alcalde

1565

ANUNCIO

Aprobado por este 
miento el Presupuesto

1747
Ayunta- 

ordinario 
para el próximo ejecicio de 1.955, 
queda expuesto al público en esta 
Intervención Municipal, por tér­
mino ’de quince días hábiles a 
contar del siguiente al de la pu­
blicación del presente anuncio 
en el B. O. de la Provincia, a fin 
de que pueda ser examinado a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 655 de la Ley del Régi­
men Local de 16 de Diciembre 
de 1.950.

Anguciana a 12 de Noviembre 
de 1.954.

" El Alcalde

ANUNCIO
. 1763

, El día 20 noviembre se procede­
rá en la Secretaría de este Ayunta­
miento a las subastas de productos 
forestales concedidos por la Supe­
rioridad para el año 1954-55.

Daran principio a las doce ho­
ras, con intervalos de treinta mi­
nutos.

Aprovechamientos leñosos. Para 
certificados profesionales de la cía 
se D. correspondientes al grupo 
tercero.

Un lote de 90 m3 de leña grue­
sa y 10 de ramaje de roble. Tasa­
ción base 11.900 peseitas. Indemni­
zación 315.

Pastos. 690 Has. para 556 
res y 47 cabríos. Tasación 
í ndenrmización 765

Las subastas so ajustarán

lana- 
5-576

a las
disposiciones vigentes sobre esta 
cla^ de aprovechamientos.

P radii lo de Cameros, 29 de oc­
tubre de1954.

El Alcalde,
1759

' ANUNCIO DE SUBASTA
1762

El próximo día 30 de' noviem­
bre y hora de las doce de la ma­
ñana con intérvalos de media ho­
ra, entre una y ot-a, tendrá lu 
gar en el Salón de Actos de este 
Ayuntamiento la celebración de 
las subastas de Pastos Foresta­
les siguientes-de acuerdo con las 
normas vigentes para ello.

MONTE CARRASQUILLO
Pastos en 1020 Has para 1800 

Lanares, 270 cabríos, 20 vacuno 
y 30 Mayor.—Tasación 27.700 
ptas.-Indemnizaciones 1.0l2‘75 
pesetas.

MONTE CAGIGAL
Pastos Sobrantes en 126 Has 

para 500 Lanares.—Precio Tasa­
ción 5.000 pts —Indemnizacio­
nes 201 ‘20 pesetas.
^TPliegos de condiciones eco­

nómico administrativo puede 
verse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los días la­
borables hasta la celebración de 
la subasta.

Ventrosa 8 de noviembre de 
1954.

El Alcalde
1758

ANUNCIO
* 1750

Con arreglo al plan foreisal de 
1954-55 anunciado en el B. O. 
de la Provincia n® 103 de 30 de 
septiembre último, para el día 28 
de los corrientes a las doce ho 
ras, se subastan los Pasto ■ 
Monte Arriba o Robled capa­
ces para 32, cabrios, 30 vacuno, 
40 mayores y 820 lanare.s en el 
precio de 9.440 pesetas y una 
indemnización de 213,50 pesetas 
y de acuerdo con el pliego de 
condiciones económico—admi­
nistrativo que se hallará de ma­
nifiesto en la Secretaría -del. 
Ayuntamiento.

Baños de Rio Tobia 8 de No 
viembre del 1.954

El Alcalde
1773

ANUNCIO
1711

Habiendo quedado desiertas 
totalmente las subastas de apro­
vechamientos maderables y leño­
sas de este Ayuntamiento inser­
tas en el Boletín Oficial de esta 
Provincia n® 104 de 2 de Octubre 
último, se anuncia segunda su­
basta bajo las mismas condiciq- 
nes y precios que la anterior, 
que daiá comienzo én esta Casa 
Consistorial el día 6 de Diciem 
bre a las doce enpunto de su 
mañana, con un "intévalo de 
veinte minutos cada subasta.

Lumbreras, 4 de Noviembre 
1.954.

El Acalde
1725

EDICTO
A los efectos determinados en 

el número 3.® del ArtículoZ)64 de 
la Ley del Régimen Local, que­
dan expuestos al público, en la 
Intervención de Fondos Munici­
pales de este Ayuntamiento, y 
por plazo de quince días, el expe­
diente de Suplento instruido por 

' medio de Transferencia.
Alfáro, a 6 de Noviembre de 

1.954.
El Alcalde

Imp. PronrinoUJ


